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CATEGORÍA N4 – Investigador Novel F. CONVOCATORIA 24/9/2018 

DEPARTAMENTO Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas 

CENTRO Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 9 de 

octubre de 2018 en Zaragoza (Edificio Ada Byron de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura), establece los siguientes 

criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para los miembros de 

esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 
Apartado 1 – Formación académica: hasta 35 puntos 
Titulación en Ingeniería/Licenciatura/Grado en Informática o equivalente. 
Se valorará Máster afín. 
 
Apartado 2 – Experiencia investigadora: hasta 35 puntos 
Publicaciones en conferencias y revistas de relevancia y participación en proyectos de investigación y colaboración con 
otros investigadores en temas relativos a la gestión de datos y/o computación móvil, y más concretamente sobre 
sistemas de recomendación, ontologías, servicios de datos basados en la localización, sistemas sensibles al contexto, 
desarrollo de aplicaciones para Android, y/o gestión de datos de sensores inteligentes. 
 
Apartado 3 – Otros méritos: hasta 10 puntos 
Realización de trabajos académicos en temáticas afines al proyecto (descritas en el apartado 2). 
Experiencia profesional en temas relativos al proyecto (descritos en el apartado 2). 
Conocimientos de inglés. 
 
Apartado 4 – Prueba objetiva: hasta 20 puntos 
Prueba objetiva para valorar los conocimientos de los candidatos en temas relacionados con los sistemas de 
recomendación en ontologías y razonadores, dispositivos móviles y Android. La prueba podrá incluir preguntas 
teórico‐prácticas, así como ejercicios de aplicación práctica. 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 9 de octubre de 2018 
 
 

El Presidente 

 

 

 

Fdo.: Sergio Ilarri Artigas 

 

TABLÓN OFICIAL
Fecha de Publicación:

09/10/2018


